
 

  

 

APRUEBA ANEXO DE CONVENIO DOCENTE ENTRE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 
ÑUÑOA Y LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE 

RESOLUCION ECL N°2185 

SANTIAGO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 

VISTO: Las facultades que me confiere el Reglamento General 
de Facultades contenido en el Decreto Universitario Exento Nº906 de 2009; el Decreto TRA 
309/134/2022 del 13 de julio de 2022; todos en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la 
Universidad de Chile contenido en el DFL Nº3 de 10 de marzo de 2006, de Educación, lo señalado en el 
D.U. N°0026321 de 25 de julio de 2023 que fija nuevas normas sobre exención del trámite de control de 
legalidad por parte de la Contraloría de la Universidad de Chile; y lo señalado en la Resolución N°7 de 
2019, de Contraloría General de la República, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBESE el anexo de convenio docente entre la Corporación Municipal de Desarrollo Social 
de Ñuñoa y la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, suscrito el 11 de noviembre de 2024, y 
cuyo texto es el siguiente: 

ANEXO DE CONVENIO DOCENTE 

ENTRE 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE ÑUÑOA 

Y 

LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

En Santiago, a 11 de noviembre del año 2024, entre la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
SOCIAL DE ÑUÑOA, Rut N°70.932.800-k representada, por el Sr. Rodrigo Javier Bravo Godoy, cédula de 
identidad N° 16.474.295-4, Secretario General de la Corporación Municipal de Desarrollo Social de 
Ñuñoa, con domicilio en Manuel de Salas N° 451, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana, también en 
lo sucesivo e indistintamente como “la Institución”, “la Corporación" o "la Corporación Municipal", por 
una parte; y por la otra, LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, Rut N° 60.910.000-
1, debidamente representada por su Decano, Dr. Miguel O´Ryan Gallardo, cédula de Identidad N° 
7.945.804-K, con domicilio para estos efectos en Avenida Independencia N° 1027, comuna de 
Independencia, ciudad de Santiago, en adelante la “UNIVERSIDAD”, quienes vienen en celebrar el 
presente Anexo al Convenio Docente, en adelante “el Anexo”, cuyas estipulaciones son las siguientes: 

PRIMERO: Con fecha 07 de noviembre del 2023, la Corporación y la Universidad, suscribieron un 
Convenio docente con el objeto de pagar los servicios entregados por la Universidad a la funcionaria 
comisionada de la Corporación de Desarrollo Social; Dra. María Gabriela Díaz Mejía cédula de identidad 
N° 26.205.741-0, en el Programa de Título de Especialista en Pediatría, en virtud de los Programas de 
Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria de Salud, las partes acuerdan convenio 
correspondiente a los años académicos desde el 08 de mayo del 2023 y el 07 de mayo del 2026. 

SEGUNDO: Que, la cláusula CUARTA del convenio señalado en el precedente, establece que la 
“Corporación” se obliga a pagar directamente a la “Universidad” el arancel y matricula anuales 
correspondientes a los programas, monto que se estableció en el clausula cuarta del convenio aprobado 
mediante Resolución Exenta N°701 de fecha 30 de mayo de 2023, del Servicio de Salud Oriente. 

El Arancel y Matricula por cada alumno, correspondiente al año 2023, es de $9.277.277.- (nueve millones 
doscientos setenta y siete mil doscientos setenta y siete pesos). 



 

  

 

TERCERO: Por el presente instrumento, las partes suscriben el presente Anexo de Convenio, con el 
objeto de reajustar el valor a retribuir por conceptos del arancel y matrícula anual de la pasante, 
complementando la cláusula CUARTA del convenio de fecha 07 de noviembre del 2023, agregando el 
siguiente párrafo: “Se deja constancia que los valores de matrícula y arancel se reajustarán anualmente, 
según acuerdo de la ASOFAMECH y MINSAL, según valores informados anualmente por el Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente”. 

CUARTO:  En todo lo no modificado en el presente documento, rige plenamente el Convenio firmado 
con fecha 07 de noviembre del 2023. 

QUINTO: El presente anexo de convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando dos en poder de cada 
institución. 

SEXTO: La personería del Dr. Miguel Luis O’Ryan Gallardo para representar a la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Chile consta de su nombramiento como Decano en Decreto TRA 309/106/2022 de 04 
de julio del año 2022, en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la Universidad de Chile 
contenido en el D.F.L. Nº3 de 2006 publicado en el D.O. del 2 de octubre de 2007 y con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 del Decreto Exento de la Universidad de Chile N° 906, de 27 de enero de 2009, que 
aprueba el Reglamento General de Facultades. 

La personería de don Rodrigo Bravo Godoy para representar a la Corporación Municipal de Desarrollo 
Social de Ñuñoa como Secretario General, consta en el acta de sesión extraordinaria del Directorio de la 
Corporación de fecha 26 de julio de 2023, reducida a escritura pública con fecha 19 de diciembre de 
2023, ante el Notario Público Titular de la Octava Notaría de Santiago, don Luis Ignacio Manquehual 
Mery.  
El presente acuerdo se firma en tres (3) ejemplares de un mismo tenor, fecha y validez, quedando uno 
en poder de la Universidad y dos en poder de la Corporación. 

2. IMPÚTASE el ingreso al Subtítulo 1 Ítem 1,3. Del presupuesto Universitario Vigente. 

3. REMÍTASE a la Oficina de Partes para su archivo y distribución. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROF. DRA. ULRIKE KEMMERLING WEIS 
 VICEDECANA (S) 

DR. JUAN PABLO TORRES TORRETTI  
DECANO (S) 
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